
 

LEY 4425

JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL. CREACIÓN. COMPETENCIA Y TRÁMITE

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

 Art. 1.- Créase el Juzgado de Ejecución Penal, con competencia en toda la provincia del

Chaco  asiento en la ciudad de !esistencia.

 Art. ".- #icho Juzgado contar$ con un Juez, secretario, %uncionarios  dem$s personal

&ue le asigne el 'uperior (ri)unal de Justicia.

Competen!" # t$%m!te

 Art. *.- +as resoluciones judiciales ser$n ejecutadas por Juez de Ejecución &uien tendr$

competencia para resolver todas las cuestiones e incidentes &ue se susciten durante la

ejecución de la pena  medidas de seguridad, de acuerdo con lo esta)lecido en el art.

1  del Código Procesal Penal  en la presente le,  har$ las comunicaciones

dispuestas por la le.

El Juez de Ejecución tendr$ asimismo competencia para/

a0 Controlar &ue se respeten todas las garantas constitucionales  tratados

internacionales rati%icados por la !ep2)lica Argentina  las lees penales  penitenciarias,

decretos  reglamentos, en el trato &ue se otorgue a los condenados privados de su

li)ertad personal o sometidos a medidas de seguridad.

)0 Controlar el cumplimiento por parte del imputado de las instrucciones e

imposiciones esta)lecidas en los casos de suspensión del proceso a prue)a.

c0 Controlar el cumplimiento e%ectivo de las sentencias de condenas dictadas por

el Poder Judicial de la provincia.

d0 Actuar como instancia de revisión de las medidas disciplinarias dispuestas por

la #irección del esta)lecimiento penitenciario provincial  de la cali%icación del

condenado.

1
  Artculo 0 (!A34(E #E +5' 46C4#E6(E' - !EC7!'5

+os incidentes de ejecución podr$n ser planteados por el 3inisterio P2)lico, el interesado o su
de%ensor,  ser$n resueltos, previa vista a la parte contraria, en el término de cinco das.

Contra la resolución sólo proceder$ el recurso de inaplica)ilidad de le pero éste no suspender$ la
ejecución a menos &ue as lo disponga el (ri)unal.
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e0 !esolver todo lo relativo al régimen de progresividad  la modalidad en la

ejecución de la pena.

%0"  Entender en toda cuestión &ue impli&ue una modi%icación cualitativa o

cuantitativa de la ejecución de la pena, especialmente en lo &ue hace al otorgamiento 

revocación de/ li)ertad condicional, semili)ertad, prisión discontinua, semi detención,

prisión diurna, prisión nocturna, tra)ajo para la comunidad  li)ertad asistida.

Para otorgar estos )ene%icios a los condenados por delitos contra la integridad se:ual, el

Juez de Ejecución de)er$ contar, en cada caso, con un dictamen de diagnostico emitido

por una Junta 4nterdisciplinaria, &ue de)er$ e:pedirse so)re la posi)ilidad de &ue el

penado reincida en dicha conducta.

+a junta interdisciplinaria %uncionar$ en el $m)ito de la 5%icina del 4nstituto 3édico

;orense.

g0 !esolver &ue el interno se aloje en esta)lecimiento cerrado, semicerrado,

semia)ierto, a)ierto o especializado, as como todo traslado o modi%icación e:terna o

interna &ue signi%i&ue una alteración sustancial o cualitativa o torne m$s gravoso para el

condenado la ejecución de la pena.

TITULO &I

EJECUCION PENAL

C"p't(&o I

De$e)o* # +"$"nt'"*

 Art. .- +os condenados podr$n ejercer todos los derechos  %acultades &ue la

Constitución 6acional  Provincial, los tratados internacionales rati%icados por la

!ep2)lica, las lees penales  penitenciarias  los reglamentos les otorgan, planteando

ante el Juez de Ejecución todas las o)servaciones &ue, con %undamento en a&uellas

normas, estimen convenientes.

(endr$n derecho a intervenir en los incidentes de ejecución  en los recursos en

el modo esta)lecido en la presente le, para lo cual se les garantizar$ el derecho de

mani%estar cuanto crean conveniente, proponer prue)as, controlar toda la prue)a &ue se

produzca  contar con de%ensor técnico de su con%ianza.

2
 3odi%icado por +e 6< 9.*1, 8.5.6< 1=, de %echa *>?>?>.- Entender en toda cuestión &ue impli&ue una

modi%icación cualitativa o cuantitativa de la ejecución de la pena, especialmente en lo &ue hace al
otorgamiento  revocación de/ li)ertad condicional, semili)ertad, prisión discontinuo, semidetención, prisión
diurna, prisión nocturna, tra)ajo para la comunidad  li)ertad asistida
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+a asistencia  representación técnica ser$ o)ligatoria en los incidentes de

ejecución en &ue se dirima una cuestión &ue impli&ue una alteración sustancial en la

ejecución de la pena.

'er$n aplica)les los principios  garantas del derecho penal  procesal penal,

especialmente en lo &ue hace al principio de legalidad, el de)ido procesa legal  el

derecho de de%ensa en juicio.

En caso de duda de)er$ estarse a lo m$s %avora)le para el condenado.

C"p't(&o I&

Pen"*. A,o"m!ento

 Art. 9.- 7na vez cumplido con lo previsto en el art. => *del Código Procesal Penal, el

Juez de Ejecución se avocar$  proceder$ de con%ormidad con lo dispuesto en la

presente le.

S"&!-"* t$"n*!to$!"*

 Art. .- 'in &ue esto importe suspensión de la pena, el Juez de Ejecución podr$ autorizar

&ue el penado salga del esta)lecimiento carcelario por un plazo prudencial, )ajo de)ida

custodia, para cumplir sus de)eres morales en caso de muerte o de grave en%ermedad de

un pariente pró:imo  en los supuestos previstos por las lees.

Ene$me-"- # ,!*!t"* 'nt!m"*

 Art. =.- 'i durante la ejecución de la pena privativa de la li)ertad el condenado denotare

alguna en%ermedad, el Juez de Ejecución, previo dictamen de una junta médica

designada de o%icio, dispondr$ su internación en un esta)lecimiento adecuado, si no

%uere posi)le atenderlo en a&uél donde esté alojado o ello importare grave peligro para su

salud.

+os condenados sin distinción de se:o, podr$n reci)ir visitas ntimas periódicas,

las &ue se llevar$n a ca)o resguardando la dignidad  pudor de las personas

involucradas, como as tam)ién la discreción  tran&uilidad del esta)lecimiento.

3
 Artculo =>0 C53P7(5/

El Juez o el Presidente del (ri)unal practicar$n el cómputo de la pena, %ijando la %echa de vencimiento o su
monto. 'e noti%icar$ el decreto respectivo al 3inisterio P2)lico  al interesado, &uienes podr$n o)servarlo
dentro de los tres das. 'i no se dedujere oposición, el cómputo &uedar$ apro)ado  la sentencia ser$
ejecutada inmediatamente. En caso contrario, se proceder$ con%orme a lo dispuesto en el Artculo .
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C(mp&!m!ento en e*t"/&e!m!ento n"!on"&

 Art. .- Cuando la pena impuesta de)a cumplirse en un esta)lecimiento de la 6ación, se

cursara comunicación al Poder Ejecutivo a %in de &ue se solicite del @o)ierno 6acional, la

adopción de las medidas pertinentes.

In)"/!&!t"!0n "e*o$!"

 Art. .- Cuando la pena privativa de la li)ertad importe, adem$s, la inha)ilitación

accesoria prevista en el Código Penal, el Juez de Ejecución ordenar$ las inscripciones,

anotaciones  dem$s medidas &ue correspondan.

In)"/!&!t"!0n "/*o&(t" o e*pe!"&

 Art. 1>.- la parte resolutiva de la sentencia &ue condena a inha)ilitación a)soluta se har$

pu)licar por el Juez de Ejecución en el 8oletn 5%icial. Adem$s se cursar$n las

comunicaciones al Juez Electoral  a las reparticiones o poderes &ue corresponda, seg2n

el caso.

Cuando la sentencia imponga inha)ilitación especial, el Juez de Ejecución har$

las comunicaciones pertinentes. 'i se re%iere a alguna actividad privada, se comunicar$ a

la autoridad policial.

Pen" -e m(&t"

 Art. 11.- +a multa de)er$ ser a)onada dentro de los B1>0 diez das desde &ue la sentencia

&uedó %irme. encido este término el Juez de Ejecución proceder$ con%orme con lo

dispuesto en el Código Penal.

+a ejecución de la pena de multa proceder$ por va de ejecución de sentencia

ante los jueces civiles.

P$!*!0n -om!!&!"$'"

 Art. 1".- +a prisión domiciliaria prevista por el Código Penal, o por la le para casos

especiales, se cumplir$ )ajo inspección o vigilancia de la autoridad policial, para lo cual el

Juez de Ejecución impartir$ las órdenes necesarias.

'i el penado &ue)rantara injusti%icadamente la condena pasar$ a cumplirla en

esta)lecimiento &ue corresponda.
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Re,o"!0n -e &" on-en"

 Art. 1*.- +a revocación de la condena de ejecución condicional ser$ dispuesta por el Juez

de Ejecución, salvo &ue proceda la uni%icación de la pena, en cuo caso la ordenar$ el

(ri)unal de Juicio &ue dictó la pena 2nica.

 Art. 1.- Cuando de)a &uedar sin e%ecto, o modi%icarse la pena impuesta, o las

condiciones de su cumplimiento por ha)er entrado en vigencia una le m$s )enigna, o en

virtud de otra razón legal, el Juez de Ejecución aplicar$ dicha le de o%icio, o a solicitud

del interesado o del 3inisterio P2)lico. El incidente se tramitar$ con%orme a lo dispuesto

para los incidentes de ejecución en el art. "9.

C"p't(&o II&

L!/e$t"- on-!!on"&. So&!!t(-

 Art. 19.- +a solicitud de li)ertad condicional se cursar$ de inmediato al Juez de Ejecución

por intermedio de la #irección del Esta)lecimiento donde se encuentre el condenado,

&uien podr$ nom)rar un de%ensor para &ue act2e en el tr$mite.

+a solicitud tam)ién podr$ ser presentada ante el Juez de Ejecución por el

condenado, su de%ensor o persona legalmente %acultada, pudiéndose tramitar de o%icio.

Ino$me

 Art. 1.- Presentada la solicitud, el Juez de Ejecución re&uerir$ in%orme de la #irección

del esta)lecimiento respectivo, acerca de los siguientes puntos/

a0 (iempo cumplido de la condena.

)0 ;orma en &ue el solicitante ha o)servado los reglamentos carcelarios  la

cali%icación &ue merezca por su tra)ajo, educación  disciplina.

c0 (oda otra circunstancia %avora)le o des%avora)le &ue pueda contri)uir a ilustrar

el juicio del Juez, &uien podr$ re&uerir dictamen médico o psicológico cuando lo juzgue

necesario.

Cuando el in%orme resultara negativo, el condenado ser$ odo por el Juez de

Ejecución, en el modo previsto por el art. "9.

+os in%ormes de)er$n e:pedirse en el término de B90 cinco das  no ser$n

vinculantes.
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C0mp(to* # "ntee-ente*

 Art. 1=.- Al mismo tiempo, el Juez de Ejecución re&uerir$ del secretario un in%orme so)re

el tiempo de condena del solicitante  sus antecedentes.

Para determinar estos 2ltimos li)rar$, en caso necesario, los o%icios  e:hortos

pertinentes.

P$oe-!m!ento

 Art. 1.- Cuando la li)ertad condicional %uere acordada, en el auto se %ijar$n las

condiciones &ue esta)lece el art. 1* del Código Penal,  el li)erado, en el acto de

noti%icación de)er$ prometer &ue las cumplir$ %ielmente. El secretario le entregar$ una

copia de la resolución la &ue de)er$ conservar  presentar a la autoridad encargada de

vigilarlo toda vez &ue le sea re&uerida.

Com(n!"!0n "& P"t$on"to

 Art. 1.- +a li)ertad condicional se comunicar$ al Patronato de +i)erados, remitiéndole

copia del auto &ue la ordenó.

El Patronato de +i)erados cola)orar$ con el Juez de Ejecución en la o)servación

del li)erado en lo &ue respecta al lugar de residencia, el tra)ajo a &ue se dedica  la

conducta &ue o)serva.

'i no e:istiera el Patronato de +i)erados, el Juez de Ejecución podr$ ser au:iliado

en tales %unciones por una institución particular u o%icial.

In(mp&!m!ento

 Art. ">.- +a revocatoria de la li)ertad condicional, con%orme al Código Penal, podr$

e%ectuarse de o%icio o a solicitud del 3inisterio P2)lico.

En este caso el incidente se tramitar$ en la %orma esta)lecida en el art. "9.

4
  Art. 1* C.P.D El condenado a reclusión o prisión perpetua &ue hu)iere cumplido treinta  cinco aos de

condena, el condenado a reclusión o a prisión por m$s de tres aos &ue hu)iere cumplido los dos tercios, 
el condenado a reclusión o prisión, por tres aos o menos, &ue hu)iere cumplido un ao de reclusión u ocho
meses de prisión, o)servando con regularidad los reglamentos carcelarios, podr$n o)tener la li)ertad por
resolución judicial, previo in%orme de la dirección del esta)lecimiento e in%orme de peritos &ue pronosti&ue en
%orma individualizada  %avora)le su reinserción social, )ajo las siguientes condiciones/

1F.- !esidir en el lugar &ue determine el auto de solturaG
"F.- 5)servar las reglas de inspección &ue %ije el mismo auto, especialmente la o)ligación de

a)stenerse de consumir )e)idas alcohólicas o utilizar sustancias estupe%acientesG
*F.- Adoptar en el plazo &ue el auto determine, o%icio, arte, industria o pro%esión, si no tuviere medios

propios de su)sistenciaG
F.- 6o cometer nuevos delitosG
9F.- 'ometerse al cuidado de un patronato, indicado por las autoridades competentesG
F.- 'ometerse a tratamiento médico, psi&ui$trico o psicológico, &ue acrediten su necesidad 

e%icacia de acuerdo al consejo de peritos.
Estas condiciones, a las &ue el juez podr$ aadir cual&uiera de las reglas de conducta contempladas

en el artculo "= )is, regir$n hasta el vencimiento de los términos de las penas temporales  hasta diez aos
m$s en las perpetuas, a contar desde el da del otorgamiento de la li)ertad condicional.
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'i el Juez de Ejecución lo estimare a)solutamente necesario para asegurar el

eventual cumplimiento de la pena, podr$ ordenar la detención preventiva hasta &ue se

resuelva el incidente.

C"p't(&o I1

Me-!-"* -e *e+($!-"-. 1!+!&"n!"

 Art. "1.- +a ejecución provisional o de%initiva de una medida de seguridad ser$ vigilada

por el Juez de Ejecución. +as autoridades del esta)lecimiento o lugar en &ue se cumpla

in%ormar$n a dicho Juez lo &ue corresponda, pudiendo re&uerirse el au:ilio de peritos.

In*t$(!one*

 Art. "".- El órgano judicial competente al disponer una medida de seguridad, impartir$ las

instrucciones necesarias al Juez de Ejecución  %ijar$ los plazos en &ue se le de)er$

in%ormar acerca del estado de la persona sometida a la medida o so)re cual&uier

circunstancia de interés.

#ichas instrucciones podr$n ser modi%icadas en el curso de la ejecución, si %uere

necesario. #e ello se dar$ noticia al Juez de Ejecución.

Contra estas resoluciones no ha)r$ recurso alguno.

O/*e$,"!0n p*!(!%t$!"

 Art. "*.- Cuando se disponga la aplicación de la medida &ue prevé el art. *, inc. 10 9 del

Código Penal, el Juez de Ejecución ordenar$ la o)servación  tratamiento psi&ui$trico del

a%ectado por ella.

Ce*"!0n

 Art. ".- Para ordenar la cesación de una medida de seguridad, de tiempo a)soluto o

relativamente indeterminado, el Juez de Ejecución de)er$ or al 3inisterio P2)lico  al

interesado o, cuando éste sea incapaz, a &uien ejercite su tutela o curatela.

En caso necesario podr$ re&uerir un dictamen pericial.

5
  Art. =* C.P.. 6o son puni)les/

1. El &ue no haa podido en el momento del hecho, a sea por insu%iciencia de sus %acultades, por
alteraciones mor)osas de las mismas o por su estado de inconsciencia, error o ignorancia de hecho no
imputa)les, comprender la criminalidad del acto o dirigir sus acciones.
En caso de enajenación, el tri)unal podr$ ordenar la reclusión del agente en un manicomio, del &ue no
saldr$ sino por resolución judicial, con audiencia del ministerio p2)lico  previo dictamen de peritos &ue
declaren desaparecido el peligro de &ue el en%ermo se dae a s mismo o a los dem$s.

En los dem$s casos en &ue se a)solviere a un procesado por las causales del presente inciso, el tri)unal
ordenar$ la reclusión del mismo en un esta)lecimiento adecuado hasta &ue se compro)ase la desaparición
de las condiciones &ue le hicieren peligrosoG
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C"p't(&o 1

In!-ente* -e e3e(!0n

 Art. "9.- +os incidentes de ejecución podr$n ser promovidos de o%icio, o a solicitud del

condenado o su de%ensor, o del 3inisterio P2)lico, tam)ién podr$ promoverlo el director

del esta)lecimiento en los casos en &ue la le lo %aculta. 6o se re&uerir$n %ormalidades

en la presentación.

Promovido el incidente, el Juez de Ejecución reca)ar$ los in%ormes &ue

correspondiera  cumplimentados &ue %ueren los mismos correr$ traslado al 3inisterio

P2)lico, al condenado  su de%ensor, para &ue en el término de cinco B90 das o%rezcan

las prue)as &ue estimen pertinentes. +os in%ormes no ser$n vinculantes.

'e admitir$ todo tipo de prue)as siempre &ue no %ueren impertinentes o

so)rea)undantes. Podr$ ordenarse de o%icio la producción de las mismas.

(oda la prue)a en lo posi)le, se producir$ en la audiencia oral, en la &ue se oir$ al

3inisterio P2)lico, al condenado  su de%ensor, resolviéndose de inmediato lo &ue

correspondiera.

!egir$n supletoriamente las disposiciones del juicio com2n del Código Procesal

Penal.

Contra estas resoluciones sólo proceder$n los recursos de inaplica)ilidad de la le

 de inconstitucionalidad.

J($!*-!!0n -e $e,!*!0n. Re($*o*

 Art. ".- +os recursos planteados en virtud de lo previsto por el inc. d0 del art. * de la

presente le, ser$n elevados en el término de veinticuatro B"0 horas al Juez de

Ejecución, &uien solicitar$ de inmediato al director del esta)lecimiento un in%orme &ue

de)er$ ser evacuado en el plazo m$:imo de tres B*0 das.

!eci)ido el in%orme se correr$ traslado al condenado para &ue en el término de

tres B*0 das o%rezca las prue)as &ue hagan a su derecho. 'e admitir$ toda clase de

prue)a siempre &ue %uera pertinente  2til  no resultara so)rea)undante.

Cuando se tratare de sanciones disciplinarias distintas a la amonestación, apenas

reci)ido el recurso se ordenar$ &ue se suspenda su ejecución durante la sustanciación.

+a asistencia técnica ser$ %acultativa del condenado.

En todos los casos el Juez de Ejecución de)er$ resolver el recurso antes de los

noventa B>0 das de interpuesto. En contra de su resolución no proceder$ recurso alguno

humano.
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En todo lo dem$s se aplicar$ artculo anterior.

C"p't(&o 1I

S(*pen*!0n -e& p$oe*o " p$(e/"

 Art. "=.- 7na vez &ue el órgano judicial competente comunicó la resolución &ue somete al

imputado a prue)a ante el Juez de Ejecución, éste inmediatamente dispondr$ el control

de las instrucciones e imposiciones esta)lecidas  comunicar$ a a&uél cual&uier

ino)servancia de las mismas.

En caso de incumplimiento o ino)servancia de las condiciones, imposiciones o

instrucciones, el Juez de Ejecución lo comunicar$ al Juez correspondiente.

 Art. ".- Actuar$n en representación del 3inisterio P2)lico los agentes %iscales &ue el

Procurador @eneral determine.

 Art. ".- #eróganse los arts. =, =*, =, =9, =, ==, =, =>, >, 1, ", *,

, 9, , =, ,   1 de la +e 1>" Hde %actoH, Código Procesal Penal de

la provincia del Chaco.

 Art. *>.- +a erogación &ue demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente le

se imputar$ al presupuesto del Poder Judicial, en el ejercicio &ue determine el 'uperior

(ri)unal de Justicia.

 Art. *1.- !egstrese  comun&uese al Poder Ejecutivo.
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